
 

 

 

 

 
 
SOLICITANTE FOLIOS 00224821 Y 00282721 
Presente.- 
 
En atención a su solicitudes de acceso a la información, realizadas a este órgano 
electoral, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa,  con números de 
folios 00224821 y 00282721, en fecha 10  y 22 de febrero de 2021, respectivamente, 
mediante las cuales solicita lo siguiente: 
 

“Solicito se me proporcione la siguiente información 

1. Número de visitantes extranjeros que por elección han sido registrados, del periodo 2014 al 2020. 
2. Cuáles han sido las asociaciones, instituciones educativas, organismos internacionales o 
cualquier otra entidad que haya solicitado acreditación de visitante extranjero por sus miembros del 
periodo comprendido del 2014 al 2020. 
3. Solicito se me proporcionen los informes que hayan rendido los visitantes extranjeros tanto en 
forma individual como de forma colectiva del periodo 2014 al 2020. 
4. Solcito se me informe si la presente autoridad electoral tiene convenios para fomentar la 
observación de visitantes extranjeros registrados y en caso afirmativo me sean proporcionados del 

periodo 2014 al 2020” 

 

Al respecto respondiendo a las tres primeras preguntas, le comento que de acuerdo al 

Artículo 221, del Reglamento de Elecciones emitido por el INE, en su apartado 1 se 

establece que será la Coordinación de Asuntos Internacional del INE, el órgano 

responsable de presentar en cada sesión ordinaria del Consejo General, un informe sobre 

los avances en la atención de las solicitudes de acreditación recibidas, así como de 

aquellas actividades relativas a la atención de los visitantes extranjeros.  

• Desde 1994 se han acreditado por el INE 5,570 visitantes extranjeros.  

• En cada proceso electoral,  diferentes organismos internacionales, como UNIORE, 

IDEA Internacional  y OEA, elaboran informes sobre el desarrollo de las elecciones de 

nuestro país. 
https://www.ine.mx/internacional/visitantes-extranjeros/ 

  

4. Solicito se me informe si la presente autoridad electoral tiene convenios para 

fomentar la observación de visitantes extranjeros registrados y en caso afirmativo 

me sean proporcionados del periodo 2014 al 2020. 

 

Convenio general de coordinación y colaboración celebrado el 16 de diciembre de 2015 

por el INE e IEES, con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva 

la realización del proceso electoral concurrente 2017-2018 en el Estado de Sinaloa. 

(ANEXO UNO) 

 

Convenio general de coordinación y colaboración celebrado el 8 de septiembre de 2017 

por el INE e IEES, con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva 
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la realización del proceso electoral concurrente 2017-2018 en el Estado de Sinaloa. 

(ANEXO UNO) 

 

Convenio general de coordinación y colaboración celebrado el 25 de septiembre de 2020 

por el INE e IEES, con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva 

la realización del proceso electoral concurrente 2020-2021 en el Estado de Sinaloa. 

(ANEXO DOS) 

 

Normatividad Vigente 

 

De acuerdo al Reglamento de Elecciones, en su última actualización, septiembre 

2020. 

  

Artículo 214.  

Es competencia del Instituto Nacional Electoral establecer las bases y criterios que sirven 

de guía para los Organismos Públicos Locales (OPL). De igual forma, la acreditación de 

los visitantes extranjeros. 

 

1. En el presente Capítulo se establecen las bases y criterios con que se habrá de 

invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las 

modalidades del desarrollo de los procesos electorales federales, locales y concurrentes, 

en cualquiera de sus etapas.  

 

Dichas bases y criterios podrán servir de guía para los OPL que celebren procesos 

electorales locales no concurrentes con uno federal, en aquellos casos en que sus 

legislaciones prevean la figura de visitantes extranjeros.  

 

2. En caso de elecciones concurrentes, la acreditación de visitantes extranjeros será 

competencia del Instituto, por lo que los OPL no requerirán emitir alguna convocatoria o 

expedir acreditación adicional.  

 

Artículo 215.  

1. En los convenios generales de coordinación y colaboración que suscriba el Instituto 

con los OPL, con motivo del desarrollo de algún proceso electoral local, se establecerán 

los mecanismos de colaboración en materia de visitantes extranjeros, bajo las 

consideraciones siguientes:  

 

a) Para el caso de elecciones locales concurrentes, la presencia de visitantes 

extranjeros y su acreditación, será regulada conforme a lo dispuesto en el presente 

Capítulo.  

 

INE/CG270/2020  

Acuerdo del Consejo General del INE por el que se establecen las bases y criterios con 

que habrá de invitar, atender  e informar a los visitantes extranjeros que acudan a 



 

 

 

 

conocer las  modalidades del proceso electoral federal y los proceso electorales locales 

concurrentes 2020-2021.  
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114524/CGex202009-04-ap-11.pdf 

 

El Instituto Nacional Electoral de México valora el interés por parte de la comunidad 

internacional respecto de sus actividades sustantivas, por lo que está abierto a la 

participación de cualquier ciudadano extranjero interesado en presenciar el desarrollo de 

las elecciones federales en nuestro país y entidades que lo conforman (Atención en la 

Coordinación de Asuntos Internacionales del INE).  

 

Información general: 
https://www.ine.mx/internacional/visitantes-extranjeros/ 

 Qué es un visitante. 

 Qué se necesita para acreditarse. 

 Las y los visitantes extranjeros podrán. 

 Las y los visitantes extranjeros acreditados deberán abstenerse de. 

 

Convocatoria para los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades 

del proceso electoral federal y los procesos electorales locales concurrente 2020- 

2021.  
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114524/CGex202009-04-ap-11-

a1.pdf 

 

Solicitud de acreditación. 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114524/CGex202009-04-ap-11-

a2.pdf 

 
Con base en lo anterior y fundamento en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,  le comunico que el Instituto 
Nacional Electoral, es el encargado de la acreditación de visitantes extranjeros 
interesados en presenciar el desarrollo de nuestra elecciones federales y locales, por lo 
que le podrá solicitar dicha información en la plataforma nacional de transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx, en el apartado de sujetos obligados de la 
federación, en organismos autónomos. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 24 de febrero de 2021. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
C.c.p. Archivo. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/

